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U Mag. Imperial, informada de las turbulencias, 
que le levantaron en Lithuama quando el cf- 
labkcimiemo del Tribunal de ' îlna , y  que­
riendo dar á entender fu fentir fobre todo lo 
que pueda fuceder en Volonia , ha hecho en­
tregar al Refideme de Saxonia la Declaración 
figuiente.

a  j  . Emperatriz, con no
„poco diígufto, todas las violencias, que fe cometieron ukimamen-
” d'e eftabkdó el Tribunal del Gran Ducado
„de Lnhuama , violencias, que deftruyendo vifiblemcnte los Dere- 
,,chos, y  Privilegios de la Nación P ok w , amenazan á toda laRe- 
«pubhca con turbaciones, c  inquietudes j fu Mag. Imperial, para 

Semejantes males, y  en efpecial para remediar los defor- 
,edenes prefences, no puede difpenfarfe, afsi por amiftad para con 

"Poioma , como por confideracion ah interes

^ eñ ín d o  dependencia. n S
*’una vet m  Emperatriz ha adoptado

N a c i o n e s  f u  ^
,de mamen-? wviolablc , y firme refoJucion
dad é inr V ’ > y cimentar la amiftad , Ja buena vecin-

« d a d ,e  inteligencia con el R ey, y  la República de TolonU.
«de fu Im V y  en fuerza de Jos empeños
«lentes mdo l""'  ^"dife-
»íi«n de io1 « ''/ ’g'iiia manera a la tranfgref-
». de los Derechos.,' y-a ia oprefsion de algunos de los Oide-.

>?nes.
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„tra los Enemigos , executar fus dcagmos
„lizmente no P ^  |^i ^ien general. Su Mcg. Impeml.

ESSíhSSíSSiSISí'
¿ ‘" b t p t u c a  !  y L ° W * ! 7 ; t t e "  d  ,

: í = í = S ; r - á í i = í = S S S -  ‘j.te los enipenos ’ V .̂ . • r ^ ,-, ¿i He  ̂ de 'poloiM > tan-
^amü^d- para con el Rey repriosa.
„ i o  mas fe iniercTa  ̂ reftabkcicndo U
„ y  contenga Jos efpuKu^lurta^^^^ „
-.tranquilidad , naga lu ivi.^. ^  norque de otro mo-
" r a l , y al e W  . = ^e7defcos“ e los T.lar.r bren
^do laEmperain? , de fuPatria, fe vería pre-

•’ de in v a d a . P. G_a"‘“ ‘ " '

; C L  „ .  del comente . d.a f  S an .¿ton io  de Padna cuyo

d = i a c o t ; e : y  d=ios^

S
en calidad de fuComiiTario a l  a  j la Porte el Cuerpo en* 
S„nda . y  de W«r««. aliílamientos de
tero de Ingenieros palTara al Reyno d jiega canti-
cunte fe van a profegutr con vigo , y férvido en el Exec-
dad de Reclutas para los Regimientos, qufi han lervi
cito del imperio.  ̂ ñor orden dcl Gobierno, algunas |

G a lL * ':  y  o ^ s  ¿ " í e S ,  hívi^n'dofe lacado de nueftros contor-

nos los Arbules necelfai ios para efta ha hechp
EiLord Sioimond * iMimftro dc la Corte á^íom n  •>
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alí^ilar «na Cata ea efta Ciudad , á la que fe han traído los mue­
bles , que tenia en .Augsbourgo.

El Señor Schwaiow > Camarero de la Emperatriz de Rufia, The- 
niente General de fus Exercitos, y  Curador de 1̂  Unjvcríidad de 
ífofcow , llegó aquí días palfados j y  ci 14. fe transfiiíó á Laxtmbur- 
go, en donde fue prefentado á fus Magelladcs imperiales, que Ic 
Kcibieron con el mayor agradó,

Drefde 22. ie Jimio.

El  Rey ha nombrado 4. Thcnientes Generales de Infantería , y  
j. de Cavalleria.

Elta Gane ha vifto con indignación, que ciertos Novelizas of- 
fóban atribuirle propoficiones de acomodamiento en aíTumpto de 
iaciirhniia , bien lejanas de lo que fobre ello pienfan el Rey , y  cE 
Duque Carlos. Es igualmente falfo, y  abfurdo'cl decir > qiíe fe ha­
ya propuetto , m sun podido foñar el proponer , que S. A. R. re-’ 
ftunciaria fus Hitados por una renta, que le feilalaria Emelto de Bi- 
ren. Conoce la Corte muy bien lo que fe debe a si mifma > y a fus' 
fieles Valfallos, para fufrir ni aun la apariencia de femejantc idea. 
Al contrario en un todo , huviera venido bien el Rey en fcñalaile 
una renta al Conde de Biren , á fin de demonRrar con ello fu' 
sftcncion á’ la Emperatriz de Rup,t, á quien fu Mag. eferibió , que 
fe preítaria de buena voluntad á todo ácotríodamiemo compatiblv con - 
[«‘iignidad , y corílos derechos defû Coroná ; acomodamiento , que'ftí- 
iia muy diferente del que dichos Noveliflas olTan perfuadir al Pu­
blico.

I _ Magdebourgb 21. de Junio.
r  A  * l̂ s p. de la miñana bolvió aqui el Rey en perfefta falud 
•£ X  de fus Hitados de WeJipUlia. -Su Mag. fue a apearfe a Cafa dei 
Dean del Cabildo , en donde comió , y  fe detuvo algún tiempo, 
Qcipues de lo qual continuó fu rumbó a Berlín , acompañado del 
Principe de Truja.

H Hamburgo 24. ie Junio.
.\Vicndo el Conde de ToitJeben contraido anteriormente <feu- 
das confiderables con diferentes VaíTallos dd Rey de Trufa  ̂

Hechc, Refidente de fu Mag; ha hecho fequef-'
 ̂i r  ’ y niuebles, que dicho Conde poflee en ella Ciudad. 

Maria , Conde de-Thun , Obiípo de Tujfan , y Pi incipe
corriente en fu rcfidcncia ’

P teopól, de y i. años de edad. Elle digno Prelado, cuya falta
......  - fe •
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fe^entc mucho por fu piedad , naci6  en 34. de Marzo da 17 13*» 
y  fue elcfto a fu Obifpado en ij>. de Noviembre de i / 6 i.

Londres 2^. de Junio.

El  Rey> eftando en fu Confejo, expidió el dia z  1. una Orden,quí 
prorroga al 6. de Septiembre viniente la convocación del 

Parlamento, que eftaba feñalada para el 25. dceftem es. El i8. 
nombró fu Mag. formalmente al Conde de Rochefort , antes tu 
Embiado Extraordinario á la Corte de Turin , para ir a rendir con 
caraíter de Erabaxador Extraordinario, y  Plenipotenciario a la 
de Madrid ; pero la partida de efte Miniffro para Efpaña, y la del 
Conde de Stormoni parayiena en calidad de Embiado Extraordi­
nario , no tendrán efeílo hafta el mes de A g o ñ o , ó acafo mas 
larde , quando fe tráte de la elección de un Rey de Romanos.

De todos los negocios en que el Rey fe ocupa frequentementc 
con fus Miniftros, el de fofocar las dilfenfioncs en el Minitteno, 
y  calmar el efpiritu inquieto del Pueblo parece el mas din il de 
lograrfe , por las fordas tramas de los que trabajan en mantener la 
difeordia en el Reyno. La antigua enemiga entre los ¡ngtefcs, y  los 
Éfcocefes hibíifte todavía, y  da motivo para que fe teman de ella 
fiineftas confequencias. En Irlanda al contrario reyna una tranqui­
lidad perfeña} y  el Comercio eftá allí mas floreciente , que nunca 
lo  ha eflado de memoria de hombres.

Se ha fabido por 5. Navio» venidos de la Habana , que la Elqua- 
dr.i Efpañola, dettinada á bolver á tomar polTefsion de aquella Pla­
za , llegó yá á la altura del Puerto de ella ; que fe efperaba allí do 
la jamayea al Gefe de Efquadra KcppeJ, encargado de entregar la 
Plaza á las Tropas de fu Mag. Catbolica; y  que execuiada elta co- 
mifsíon , fe haría á la vela para Inglaterra, con fu Efquadra , y  la 
Guarnición Inglefa.

Sabemos, que los Olaniejes difponen un Armamento formida­
ble para proteger fus diferentes eftablecimicntos en las Indias Orieíi* 
tales, cuya noticia no dexa de caufar aquí alguna inquietud.

El Rey de Trufia continua en formar vanas pretenfiones a car­
go de la Gran Bretaña , que afeienden, fegun fe d ice, á 5. ó  6. 
llónes de Efeudos de Ulemania.

El Do£lor Fothcrghill, acompañado de una Diputación de los 
í^iakers, ó  Tembladores, («) prefentó al Rey días paíTados el Efcri- 
to nguicnte.

' { * )  Efpecie de Ssíiarios en Jn^latmat
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C on be'ne'placito e>k í' Rey .

Defde nutflra\AjJ'ambl£a amud , a la (jue el culto de'U Re/ í̂o», y «k- 
mento de la piedad , y de la virtud , nos convocan de las diferentes panes eit 
que ejiamos diflribuidos en la Gr.in Bretaña , e Irlanda > nos aprovechamos 
del.feli't̂ motivo del rejiablecimiento de la Ta::̂ i para dar d tu ñeal Terfona, 
y Fnt»i7í4 las mas fincéras feguridades de nuefira inclinación > }i fumifsion obe­
diente d tu Gobierno. Si el rejiablecimiento de la ha debido caufar algún 
giijio , y cenfuelo , ha fido , principalmenie., d aquellos hombres, que , co­
mo Nojotros, pienfan , que el ufo de las jlrmas es ilegitimo : que han refpe- 
tado fiempre , como un precepto del Evangelio , la buena correfpondencia en­
tre los hombres; y que no han cejfado de apetecer con anfia el rejiablecimien­
to de una univcrjal. Ejiamos bien persuadidos d que el dtfeo ic atajar la 
efujion de fangre humana , de minorar las cargas de tu Viieblo , y de termi­
nar las calamidades de una Guerra , cuyos efeoos fe ejlendieron d la mayor 
parte del Globo , fueron los vey<¿a</eros motivos , que te movieron d ajujiar 
efia Ta:̂ . T fiendo tan jujlos por si mifmos, y manifejiando tanta benevolen­
cia , y humanidad , merecen la aprobación unánime , y (incéra de nuejlroi 
coraŝ nes. Quiera el Soberano del Vniverfo ¡ que formo de un mifruo barro d 
todas las Naciones , hacer , que broten en̂ el .Alma de los Trincipes femejan-. 
tes exemplos , y que lleguen d conocer , que hay otros medios que emplear 
para conciliar fus inierejfes , .y terminar, fus diferencias , que la ruina de los 
Ijiados, y la defiruccion del Cener o humano [ Las pruebas, que hános red- 
biio de tu Real bondad , y clemencia , y  las imprejsiones durables de nitef- 
tro reconocimiento po* la memoria de los tteyes de tu ilujlre Cafa , llenan oy 
nuejlros cora'î oncs de los fentimientos mas vivos de afe£io , y de obediencia, 
profundamente penetrados de ejle conocimiento , nos retiraremos d nitejiras 
rejpedivas habitaciones, con la firme refolucion de mantener , en quanto nos 
fea pofsible, aquel efpiritu de harmonia , y de concordia tan effencialmenie 
necejfario d U dignidad de tu Corona, y d ¡a felicidad de tus yaffailos. Quie- 
ta,el Cielo , fuente de todo bien , y principio de toda perfección , dirigir fa­
vorablemente tus pajfos y y concederte una larga série de anos para gobernar 
tus.vafiis Ejlados con aquel acierto , moderación , y. equidad , que affeguran 
fiempre en los Soberanos el amor , y la obediencia de fas Pueblos, y dexan d . 
la pojleridad la memoria de fus nombres ; y virtudes! tst Firmada en nueftra 
lAjfamblea annual, que fe tuvo en Londres el 28. del quinto mes del año de 
17ÓJ, Kefpondió fu Mag. á cite Eferito: «Las reiteradas fegurida- 
«des, que me dais de vueftra inclinación á mi Perfona , y  á mi 
jjFamilia , y  de vueftra fumifsion á mi Gobierno:, me fon muy 
«agradables, y  os ferán reconocidas con la continuación de mi 
i»>proicccion»
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El  dis i j*  el Nlirgrave reynante de Bade-Dourlach , la Pn^Cfefa 
íli Efpofa , y  el Principe fu hermano partieron de aqui para 

^líierdm  , de donde fe fabe, que defpues de haver vifto lo mas 
notable de aquella Ciudad , bolvierorv a partir d  27. para fus Eíti-
dos d e - t  j-

1 Los avifos de las Berbices, en data de 12. de Abril, dicen, que 
todo eft?ba yá alii entonces batíante tranquilo} que las Tropas def- 
tmadás á focorrer aquella Colonia , havian llegado á ella de Suri- 
nm y que luego defpues de fu defembarco , muchos Colonos, que 
fffhavian huido., y fe les prefumia muertos, comparecieron , y  fe 
unieron i  las Tropas, á fin de combatir mejor a ios amotinados}, 
que fm embargo , fu numero no baltaba para arrojarlos de los Bof- 
qües en que fe hadan refugiado, mas que fe h.acia cuenta de reci­
bir muy en breve nuevos refuerzos-} que entre tanto fe tomaban a 
lodareo del Rio todas las precauciones pofsíbles para impedir fu 
iranafo 2 los Rebeldes, en cafo de que quificíTcn llevar fus fuerzas 
adía-aquella parte 5 y  que lasTropas Inglejas, llegadas de la Barlú- 
da-y fe havian apotíado allí,  refueltas á todo fucclfo.

Genova 25. de Junio.

SFgun las ultimas noticias > que nos llegaron de la lila de Cor«¿<*» 
parece , que las Tropas de efia República hicieron abanzar lus . 

baierias hafta las immediacíoneí dc‘7op«íii. Efte infeliz Pueblo te 
hallaba cafi enteramente detíruido, por el continuo fuego de nuel- 
tros grueíTos Cañones de já . libras de bala , y  por el de algunes 
Morteros, que fe facaron de una Galera , que eftaba en Bajita. Los 
nfifmos avifos añaden, que nueÜras Tropas havian pegado fuego 
al-Lugar de Barbaggio , immédiaco á Toviani, y  arralTado una peque­
ña altura > que impedia el que liiarchairen adelante. Los Rebeldes, 
por fu parte , abandonaron dicho Lugar de Toviani, y  cttablecic- 
ron dos baterías en otras tantas montañas, que dominan elte
Pueblo. .

Madrid 12. de Jubo.

El  Domingo 10. del corriente fe cubrieron de Grandes de E/pa- 
Ha de primera Cla(Te el Exemo. Señor Duque de Villa hermo- 

fa., y  el Rmo. P. Fr. Pablo de Colmdres, Mimltro General del Or­
den de Capuchinos: haviendo fiio  Padrino del primero el Exemo. 
Señor Duque de Hijar } .y  .del fegundo el Exemo. Señor Duque de 
Medina-Cocli. -

dita

rife

•poi
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' EÍ Rey ha conferido el empleo de Brigadier de, la Compañía Ef- 
de Reales Guardias de Cor-ps vacante por promoción de-lÁ 

Fernando Giiiral, que le obtenía , al Sub Brigadiér de la mifma 
D. Juan Efcudcro i y Compañía en el Regimiento de Dr^ones de 
fri/M, al Capitart reformado D. Martin de-Elorga, agregado al dc
Uumancia. - ~ . i • ,

También ha concedido grado de Thenientes Coroneles de Inj 
fanteria, á los Capitanes de Granaderos de los Reginniemos deMf- 
licias de Siguenx“ > V Exjjii > D- Mathias García Hidalgo, y  D. Nieo* 
ias O rtiz: de Capitán dc Infantería , á D. Francifco Moreno, The- 
niente del de Milicias de M'̂ rcw ; y  de Capitán de Dragones, al 
Theniente del Regimiento de Frifn, D. Clemente Montesv

Afsimirmo fe ha dignado fu Mag. conceder en las Ordenes Mi- 
-litarcs las Encomiendas, y  Penííones íiguientes>

La Encomienda de Diezmos del Septeno , en U tO rdo de Mean- 
tara , vacante por muerte de D. Diego de Sylva Bazán , al Conde 

ede Fernán Nuñez, Coronel del Regimiento de Infantería dc Ca/- 
.lilla.

Pendón de la tercera parte del valor de eña Encomienda, al Ma* 
•rifcal de Campo D. Fernando Ándriani.

La de yUlafraaca , en la Orden de Calatrava , vacante por mueb­
le dc D. Rugero Thecdoro Elódorp>, á D. Francifeo del Ordena^ 
rCorónéi del Regimiento de Infantería de la Corona.

Pendón de tres mil reales- dc vellón fobre el valor de efta Et^ 
>xon!Íenda , al Coronel D. Pedro Oihedo Lleude M icr, Capitán de 
•Guardias dc Infantería Efpañota. '

La Encomienda de Muferos, en la Orden de San-Tia ô, vacante 
•por muerte de D. Balthafar EJgueta, al Brigadier D. Félix Feriáz.;

La de Hornos , en la Orden.de jílc^niara., .vacante por muerte 
del Marques de Zsmbrano , al Coronel D. Jofcph Fernandez de 

• Cordova , primer 1  heniente de Guardias de Infantería ífpanoía.
La de Fallejieros, en la Orden de Calatrava , vacante por muerte 

de D. Reynaldo Macdcnell, y  penConada ya á favor de D. Maiim 
■ ■ de Mayoiga, al Marifcal dc Carrpo D. Melchor dc Qi nos.

L9 át\ Cefhüo i c n h  OtáiTi.ác .Mutilara y vacantc-poi muerte
de D. I  ucas Palacio,  á D. Félix Roca , Cuonel. de Di agines de

- -
La de Cajíro Torafe, en la Orden de San TiagOy vacante por muer- 

de D. Lafo de la Vega,. alCapiian dc Navio Dijuani
knacio Madariaga».
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Peníion de quatro mil reales dé vcHón, íbbre el vfclorde cfta 

Encomienda , á D. Antonio Pimentél, primer Theniente de .Guar­
dias de Infantería Efpítnoia.

La Encomienda de Orfb</<i j en la Orden de San Tiâ o , vacante 
por muerte dcl Marqués González, al Capitán de Navio D. Pedro, 
Caftejón,

Penfron de quatro mil reales de vellón , fobre el valor de efta 
Encomienda , a D. garlos Efcaiante, primer Theniente de Guar­
dias de Infanceria V/a¿ona.

El PaíTe de la Encomienda de Tena vfende, en la Orden de San*-,
) que obtiene el Señor D. Kicardo .Wall, al Coronel de 'Drâ ' ¡ 

gones D. Eduardo Wall.
Haviendofe dignado fu Mag. > en confideracion á el mérito de 

D. Luis de Velafco , hacer merced de Titulo de Caftilla a rtf her­
mano O . Iñigo , ha tomado la denominación de Marqués de Ve- 
lafco.

Su Mag. fe h.i férvido hacer merced a D. Pedro Antonio de 
porres, Sylva , Pizarro, y Gallego , de Titulo de Caftilla, para sî  
fus hijos', y  íúccclfores.

Afsitmfmo ha concedido á D. Joíeph Moñino honores de Alcal­
de de fu Real Cafa, y  Corte ; y  k D. Gerónimo Romero una Plaza 
de Alcalde mayor del Crime.'ide la Audiencia de Galicia.

También fe ha férvido fu Mag. nombrar para la Intendencia I 
de la Provincia de jlviUy vacante por demifsion dcl Marqués da' 
V illa  Campo , k D. Ignacio de Cadrecha : Para el Corregimiento 
de f'tlcT; Malaga, k D Francifco Ruiz de Albornoz : Para las dos Va­
ras de Alcalde mayor de la Ciudad de Cádiz , k D. Juan de Urrea, 
y  D. Juan de Tamariz y. Vargas: Para la de Tlafema , a D. Jo- 
feph García Moreno : Y  para la de Salamanea, a D. Salvador Her-
•iiandez. «  -r- • •

El 12. de M ayo , dia de la M¡cenfion > celebraron los PP. Trini» 
larios Defcalzos en fu Colegio de yaldtpeHas la Congregación Gene­
ral , y en ella fue ekñ o Superior General de dicho Orden el Rano- 
P. Fr. Francifco de San Alberto > natural de la Ciudad de CraitaiAt 
■ y Provincial, que era de fu Provincia de la rr«iií |̂«ríicít»B, en 
íkincia.

C on P ermisso , f  PáitiLBCio.
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